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8 R»h Aá*nintet7nck»B del Bctiríe, tita ea 
te Samanta de 6a Cea^-Hospicio de Míeeri- 
—— ■■ _
# Lm  «aserápelenee de fuera podrán haceree 
t^nltiendo su importe en libraaxa del Tesoro 
<kirede&cil cobro, ■-■rm

5 El pago de la roseripctón adelantado. —■ 
9 La eerrespendencía ee remitirá franqnea- 
*i«lBo»*tede dkha imprenta. =—=«=«==■

0® ^saeteo *1 a«» $ Kx^raeí*^ 43»

V Loa edtetoa y enanetea oMigades ai ps$$e 
da iaaeirtién, 96 eéieáe. de peaete porteyaí. 
# Las reclamaciones de cámaros so hsrfta 
dentro de los cuatro días inmediatos i la fc- 
efes de los que so reclamen; pasados éstoa» Bs 
Administración sólo dará los números, previa 
ol pago, al precio de venta."--'"-—«i™ n* 
V Números sueltos, 96 eéiattlaws fie pg» 
■eé» cadann^.-r,—n-- - ■ -

BE LA PROVINCIA BE ZARA60ZA
KTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

?tam¿8Jes 6n la Ponfnaula, Islas adyacentes, Canarias ♦ 
Ntntr AfMca suj^toe á la legislación peninsular, á los 1

civ- l^romu^ací6,1, sl en eUss no se disp05!636 otra j 
W ^^m*l|OS*^one, Gobierno son obligatorias para la capí- | 
<ode ncJ? desde que se publican oficialmente en ella, y A 
provi-irij1'?? dIa,s después para los demás pueblos de la misma 7 
^acia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). ¡

Inmediatamente que los safinres Alcaldes y Secretarios red- 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

_ __ par t e o f ic ial  
r esidenc ia o el  c o nsej o o e mikist r c s

V?y D- Alíonso XIH (q. D. g.), S. M. Ja 
h-:aPi Vioíoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

6 Asturias e infantes D. Jaime, Doña 
Tedn/ y ^•r María Cristina, continúan sin no- 

06j^n su importante salud.
5sd/iUa^ b6nefloio disfrutan las demás persO' 

116 ‘a Augusta Real Familia.
’S!S!s$ .̂ _______ (Gaceta 12 octubre 1912).

EC C10 PRIMERA 
'̂KISTERIO DE LA GOBERÑACiori

E|art. , REAL ORDEN
"-del cn^v 0 Real decreto do 12 do agos- 
‘'^e Tr'}1'1011^0 ai*10’ refer6nt° al funcionamien- 
:’a2° uiá3 ina*es industriales, dispone que on el 

do i P6ve P°sible se proceda a la consti- 
■;ieen] j08 nuevos Tribunales, conforme a lo 
..El ai.t| de 22 de julio último se determina.

41 o 2.° de la ley mencionada procep- 
■?lacab .ai*a cstablocor un Tribunal industrial 

Sobj02? un partido judicial, con jurisdic- 
^Qo oit-0^0 territorio del partido, ol Go- 
r,sloca]L‘a Previamente el parecer do las Jun

aras \ Provinciales de Reformas Sociales, 
Í^Pon 5^c°las« Industriales y de Comercio 
r'^Sqn; Ulentes, y podra oir también el de 

entidades a quienes afecte la 
Afilen i ”r^unal industrial».

de on cuenta el expresado trámite, 

así como los referentes a convocatoria, forma
ción de censos, etc., comprendidos en el capítu
lo 4.° de la ley, que trata del sistema electoral 
de los Jurados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que en los Boletines Oftcidles correspondientes 
so inserten los mencionados preceptos sobre la 
ley de Tribunales industriales, a fin de que los 
obreros y patrones que pretendan la creación 
de dichos organismos, puedan formular sus 
peticiones con tiempo suficiente para que los 
nuevos Tribunales puedan comenzar sus fun
ciones en enero de 1913. *

Lo que de Real orden pongo en conocimiento 
de V. S. a los indicados efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 4 de octubre do 
1912. — Barroso. — Señor Gobernador civil do 
la provincia de.... ^Gaceta 12 octubre 1912

' SÉCC ÎQN QUINTA
Ayuntamiento de h Inmortal Ciudad do Zaragosa.

Por acuerdo adoptado en sesión celebrada 
hoy, y en virtud de haberse cumplido con todos 
los trámites legales, ha resuelto dicha Corpora
ción que desde el día 20 del actual se pongan 
en vigor las Ordenanzas municipales que han 
de regir en esta ciudad.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Zaragoza 11 de octubre de 1912.—El Presi
dente, César Bailarín. — Por acuerdo de S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.
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CAJA DE AHORROS
MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
Subasta núm. 395 de orden, correepondiente a los préstamos de ropas, vencidos en la Sucursal núme

ro 1, por no haberse cancelado o renovado a su debido tiempo, según dispone el articulo 38 de los Esta
tutos, se venderán en subasta pública el día 8 de noviembre próximo, a las nueve de lamí 
nana.

NUMERO

1 del préstamo. GARANTÍAS

27.635 Una cartera de disección........................................... .
29.116 Una camisa^una almohada y un retal de tela de algodón ...
29.117 Un retal de tela de algodón................................................. .
29.121 Dos sábanas, cuatro almohadas y cuatro servilletas..............
29.125 Un retal de tela de algodón.......................................................
29.134 Seis prendas pequeñas................................................................
29.169 Un corte de traje de algodón.......................................................
29.178 Un corte de traje de algodón.......................................................
29.223 Una mantilla negra....................................................................
29.224 Varias herramientas de tallista...................................................
29.321 Un traje para señora...................................................................
29.333 Tres sábanas de algodón............................................................
29.344 Dos sábanas de algodón..............................................................
29.356 Un mantón de lana......................................................................
29.389 Dos sábanas...................................................................................

1 29.452 Una cubierta de brocatel............................................................
29.469 Dos camisas y un pantalón..........................................................
29.492 Una sábana de algodón................................................................
29.499 Dos sábanas de hilo................................................................... .
29.543 Una sábana, dos almohadas y un mantel.................................
29.671 Siete cortes de traje......................................................................

! 29.682 Dos sábanas, una enagua y una camisa.....................................
29.694 Dos colchones...............................................................................
29.742 Siete cortes de traje.....................................................................
29.748 Doce servilletas de hilo..............................................................
29.760 Tres sábanas de algodón.............................................................
29.763 Un retal de tela de lana..............................................................
29.831 Tres sábanas y una cubierta de algodón.................................
29.840 Una cubierta de algodón.............................................................
29.864 Una sábana de hilo y un traje para niña.................................
29.929 Nueve cubiertos de metal........................... ■................................
29.945 Un traje para hombre..................................................................
30.001 Dos sábanas de hilo......................................................................
30.033 Un paraguas y una falda............................................................
30.086 Siete cortes de traje de lana......................................................
30.105 Catorce cortes de traje de lana...................................................
30.107 Un mantón de lana............................. *......................................
30.112 Una falda de lana..........................................................................
30.123 Tres manteles, dos almohadas y tres toallas de algodón ....
30.126 Dos pañuelos de seda..................................................................
30.158 Una sábana y dos toallas de algodón.......................................
30,165 Una capa do paño..........................................................................

TIPO 

de subaste.

Pesetas.

7 
3
5 
5
5 
4
7 
5
4 
4
5
7
6 
3
5

29 
6
3

12
6 

58 
14 
14 
58

7
8
7

12 
6
5
7
6

10
3 

69
137 

6
4 
4
5

o
2
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NUMERO 

del préstamo. GARANTIAS
TIPO 

de subasta.

Petetoe.

30.247 
30.257 
30.285 
30.286 
30.378 
30.461 
30.467 
30.507 
30.526 
30.528 
30.534 
30.547
30.548 
30.554
30.567

30.571 
30.573

30.593 
30.597 
30.607 
30.652 
30.693
30.699 
30.743
30.758 
30.773
30.780 
30.782
30.784 
30.800 

«822 
30.824 
30.833
*.835 
;».917 
*■919 
%.937
*■941 
30.967 
*■973
*■978 
*.997
’ -000
„3 -023

, -025 
■032 
■054

? ■074

■108

31-129

H42•148
■1?6

Gn corte de traje de lana.............................
Una camisa y un retal de tela dé algodón'
Una camisa, un pantalón, una toalla y una cortina ' ’.
Una sábana de hilo.....................................................
Dos mantones de crespón............................... ...........................  
Dos camisas y dos toallas...........*'’.. ’ ’ ’ ’. .....................  
Dos sábanas de algodón..............‘ é ‘‘‘ ..........................  
Un mantel y tres toallas..............‘‘‘ ‘ ’. . . ‘ 
Una cubierta de algodón y un mantón de crespón". / ‘ 
una blusa y un retal de tela....................... "
Tres sábanas de algodón....................... . ...................................
Dos sábanas de hilo........... ... : ............. .. *..................
Un corte de traje..........................................................................
Una sábana de hilo..................... é' ‘ ..................
Una máquina de coser, dos sábanas de hilo, tres" toálías y 

dos sabanas de algodón.............................
Tres sábanas de hilo............................... ....................................
D°S chón038’ d°S cubiertas y una teiá" de algodón para col-

Unos gemelos para teatro......................... 1.... ‘
Cinco servilletas, tres almohadas y un cubrecorsé...'.''.'..
Dos cortes de falda......................... . ...............................
Una mantilla negra.......... . ...........................
Una cubierta de algodón........... *' ‘*" *" • .....................  
Cuatro camisas de algodón........................................................  
Una sábana y un mantel............................ . . . .........................
Dos sábanas de hilo......................... ..................... .......................
Un abanico................................... . ................................
Un reloj y un paraguas............................... ... . .  * ..................
Un mantón de lana.....................................
Una sábana de algodón.............................  . . . . . . . ..................  
Un retal tela de lana........................... .........................................
Nueve varas de tela de algodón y un pañuelo de seda . * *. * 
Un mantel y un retal de tela de algodón.............
Dos sábanas de hilo.................................................... * *..........
Tres tapabocas................................... . . . .  /
Cuatro prendas pequeñas..................................... * ...................
Dos sábanas de hilo.... .................. ............................. .............
Un mantón de crespón................................. ....................
Seis prendas pequeñas..................'.. ’ .*' * ’'",' ’ ’ . ...................
Una americana y un chaleco............ . .  * ‘ * * ‘ *.".'.'''" ‘‘’ 
Una cubierta de algodón y una cortina de yuto.... ............  
Un corte de traje................................................
Una cubierta de algodón............‘ ‘\ ‘‘ ‘ *
Un corte de traje de lana y una falda de seda. .. ...........  
Dos sábanas y una almohada.....................................
Dos sábanas de hilo.......................................... ‘ ............
Una manta de lana......................... * ‘ ........
Un traje para hombre...........................\ ‘............
Una sábana y una almohada de algodón .* .*.’.’ ^... * * *" *"''' * 
Una sábana de hilo y otra de algodón................................. *
Dos sábanas de algodón.........................................
Tres sábanas, dos almohadas, dos camisas, una enagua," un 

mantel, tres servilletas, una toalla, seis pañuelos, una 
falda y un cuerpo.........................................................

Una capa do paño..................................... . . .
Un abanico................................................................................... .
Una manta de lana.......................................................... ." ‘.'." *." ‘
Una manta de algodón.............................
Ocho sábanas, una almohada, una toalla, ocho varas tela de

6
3
3
5

55
3
6
2

10
3
6

10
7
7

101
10

13
3
5

12
40
10

5
11

6
5
6
3
5
6
4

12
3
2

12
4
2
4
5
4

12
12
12

7
10
5

10
4

29
12
4
6
3
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NUMERO 

del préstamo.

TIPO 

de subasta, 

GARANTIAS "

| 31.205
: 31.209

31.259
31.270

i 31.275
31.277
31.289
31.307
31.331
31.338

31.348

31.366
31.410
31.438
31.440
31.452
31.472
31.487

i 31.498
31.519
31.522

31.526
31.548

! 31.554
í 31.563

31.589
31.615
31.631
31.643
31.677
31.699
31.718

31.725
31.732
31.734
31.745
31.757
31.765
31.770
31.779
31.793

31.804
31.813
31.819
31.829
31.858
31.865

31.869
31.878
31.879
81.881

hilo y un mantón de crespón ...................................  
Dos sábanas y dos almohadas de hilo....................................... 
Una sábana y un mantel............................................................  
Un espejo...................................................................................... 
Una sábana de hilo.....................................................................  
Dos sábanas de hilo...................................................................  
Una alfombra..............................................................................
Un pañuelo de seda......................................................................  
Tres sábanas de algodón............................................................  
Una sábana y tres calzoncillos............. ■ • • ■ ••••••• • ■' • •"'' 
Un mantel, dos camisas, dos enaguas, dos toallas, dos c

misetas y una mantilla............................... .. ... X''
Una camisa, dos enaguas, un pantalón, una chambra y ao 

almohadas.................................*..................................
Una cubierta y una camisa......................................................... 
Dos cubiertas de algodón............................................................  
Un paraguas..................................................................................  
Una camisa y dos vestidos para señora................................... 
Un pañuelo, una faja y una cadena........................................... 
Una sábana de algodón..............................................................  
Un mantón de lana................. .................................................
Un pantalón de alpaca........ . ......................................................
Un edredón y dos cortes de blusa................. .  • • • • • • • • • • * * *
Un mantel, veinticuatro servilletas, una toalla y un« 

chambra..........................................................................
Dos sábanas de algodón..............................................................  
Una cubierta de algodón............................................................. 
Un abanico ..................................... ............."'l**n*.................
Una sábana, una enagua, dos camisas y una toalla.............. 
Una sábana y una toalla ..........................................................  
Tres camisetas de algodón.........................................................

Una enagua, una almohada y seis pantalones de algodón ... 
Tres sábanas, seis toallas de hilo y cuatro ídem de algodón. 
Dos sábanas, una almohada, una camisa y dos toallas . • • • 
Una sábana, una camisa, dos toallas, una falda, un relajo, 

un pañal y un abanico . . ... ........ . ...............................
Una sábana y ocho toallas de hilo... . ....................................  
Un traje para hombre y un par de botas.................................  
Una cortina y un par de botas................................................... 
Dos mantillas negras..... .................  • • ■ .....................................
Un mantel y doce servilletas de algodón.................................  
Una sábana de algodón................................................................  
Una mantilla negra....................................................................... 
Dos sábanas de algodón.................... . • X
Dos sábanas, una cubierta, dos manteles, tres servilletas y 

cuatro toallas de algodón.........................................
Dos toallas y dos calzoncillos......................................................  
Un mantón de crespón... . . ......................................................  
Üna americana de lana..............................................................
Una capa de paño......................... .  • .............. .. • *'' *:..............
Una camisa, una almohada, una falda y un delantal...... • • 
Cuatro sábanas, un mantel, onoe servilletas, una

de hilo, diez y seis varas de encaje y una cubierta 
godón ............................................................................. 

Una sábana de algodón.........................    • * ..............
Una sábana, una almohada y tres prendas pequeña ............ 
Un par de zapatos...................................    Í-* W «iña
Dos camisas, un cubrecorsér un pantalón, un matin y

68
10
6
6
3

12
23
2
6
6

12

8
3

14
2
6
5
4
6
3

14

8
5
6
5

11
4
3
3

10
17
5

8
10
14

5
6
5
3
6
6

13
3

29
3

10
3

49
3
6
4

enagua <
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NUMERO 

i»¡ préstamo <
GARANTIAS

TIPO 

do enbasta.

Pesetas.

31.894
31.895
31.896
31.921
31.922
31.927
31.933
31.940
31.943
31.972
31.978
31.985
31.990
32.059
32.067
32.077
32.086
32.089

32.122
32.123
32.133
32.134
32.135
32.145
32.146

32.147
2.148 
2.167 
^70

183
■191

32.198

Una sábana y dos camisas de algodón.....................................  
Un corte de traje ........................................................................  
Un par de zapatos........................................................................  
Dos sábanas de hilo......................................................................  
Tres sábanas de algodón...................................... .......................
Un mantón de lana y dos pantalones de algodón.................... 
Una americana de lana............................................................   •.*
Dos almohadas, una toalla, una falda y un retal de algodón. 
Un mantón de lana................................... . ......................... .  • • •
Una máquina de coser................................................................  
Un par de botas ................................................. . .
Siete sábanas de hilo y una cubierta de algodón .................. 
Una tela para colchón..................................................................  
Una americana de pana..............................................................  
Un par de zapatos................................... . ...................................
Una cubierta y una almohada de algodón...............................  
Dos camisas, tres camisetas y una enagua de algodón..........  
Cinco sábanas, tres almohadas, dos cubiertas, dos toallas, dos 

tapices y un mantel de algodón.................................
Seis pares de calcetines............................................................... 
Una toquilla y dos retales.......................................... .................
Una sábana de hilo........................................................................ 
Cinco sábanas de hilo y otra ídem de algodón......................  
Dos sábanas de hilo........................... ......................... . ...............
Nueve sábanas, un mantel y una cubierta de algodón............  
Una manta de algodón, un mantón de crespón y un corte de 

traje ...............................................................................
Un retal de algodón y un pañuelo de seda.............................  
Un pantalón de lana....................................................................  
Una mesa consola........................................................................  
Una sábana de hilo........................................................................ 
Una sábana de algodón................................................ .............
Una enagua, una toalla, una chambra y tres calzoncillos.... 
Una sábana, un almohadón de hilo, un mantel y doce servi

lletas ................................. ,.............................................
Una sábana y una almohada de hilo.........................................  
Tres sábanas y una cubierta....................... ...............................
Dos faldas, un mantón de crespón, una faja de seda y dos 

cortes de chaleco.... . ....................................................
Dos cubiertas y una capa....................... ,....................................
Un sofá, dos sillones y seis sillas de tapicería.........................  
Una sábana, un mantel y una toalla.........................................  
Tres prendas pequeñas..............................................................  
Una mantilla negra...............................,........................ . .............
Una camisa, dos pantalones, una cubierta, un mantón y un 

abrigo...............................    •
Una sábana, una camisa, una cubierta y una falda de algodón 
Dos sábanas, un mantel y dos toallas de hilo...........................  
Un mantel de algodón.................................................................. 
Seis sábanas y una cubierta......................................................... 
Un traje para hombre..................................................;.............
Dos enaguas, dos almohadas y dos toallas de algodón..........  
Una americana de lana................................................................  
Dos sábanas de algodón..............................................................  
Un retal de lana.............................................................................  
Un par de botas...................................... . ....................................
Dos sábanas y un almohadón de algodón.................................  
Una cubierta de algodón..............................................................  
Una manta de lana.................................................... *.................
Una sábana de algodón...................................*...........

10
3
3
6
5
7
4
3
8

113
6

48
6
4
4
4
3

22
3
3
5

21
12
33

20
4
4

12
4
3
6

11
5

12

11
34
46

4
2
5

4
6

12
2

23
10

4
6
6
3
6
6
4

10
3
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NUMERO GARANTÍAS
1 del préstamo.

----------------—. Peiflu.

TIPO 

de subuu.

32.404
32.409
32.422
32.428
32.437
32.440
32.441
32.444

32.450 
32.453
32 455 
32.458 
32.487 
32.497 
32.507 
32.512 
32.521 
32.528 
32.535

Una sábana, un almohadón y dos cubiertas de algodón.........  
Seis toallas de hilo........................................................................  
Un estuche de veterinaria............................................................ 
Cinco varas de terciopelo..........................................................  
Una americana y un chaleco de lana........................................  
Cuatro sábanas de algodón.......................................................... 
Una sábana de hilo...................................................................   • ■
Dos espejos, un sillón, dos piedras de mármol con armazón, 

dos barras y dos palomillas de hierro.......................
Una manta, tres cubiertas, seis servilletas y cinco toallas... 
Un corte de traje............................................................................  
Un mantón de crespón................................................................  
Una cubierta de algodón.............................................................. 
Una mantilla y un pañuelo..........................................................  
Una camisa.................................................................................... 
Una sábana y una cubierta..........................................................  
Tres sábanas de algodón..............................................................  
Dos sábanas y dos almohadas..................................................... 
Una manta de algodón.................................................................  
Una sábana, y una bandeja y gemelos......................................

Cuyas garantías se exhibirán al público en la Central, situada en
17 y 19 principal, el día 2 de noviembre próximo, de diez a doce de la mañana y 
de la tarde, excepto aquellas que sean retiradas por los interesados por ^nnAiac

10

5

18
2

17
12

4
8

12
2

8

4
10

.•a en 
riendan

-uy me 
tAyunt 
13, bajo 

" 310 pese 

fiemas q 
31 acto 

MctuaL

i villa; 
srucció 
Ei arri 

upo de 
viem

’ "i1 de 
sienas 

kiín M

-Ayun 
bdada 1 
Jy sus

^ÜC 
‘-'del 

spart¡ir 

-o en 1
te: y, 

.Opos.vil* ■K la calle de Ménd^ 
müana y.de cual * .a o

cancelación o re • e'i

de los préstamos. t , r VOno
Zaragoza 9 de octubre de 1912. — El Gerente, Ricardo Tranzo. —N. B. 

Florencio Jardiel.

_ El Pre^ ^(en
jecrt

Se subastarán toáoslos empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que ha)an sid | 
o renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento pr0glden

La subasta dará principio a la hora señalada y terminara o suspenderá cuando lo ordene el
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta. ;m^nrtAncia.El tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia
El pago se hará al contado, en moneda de oro o plata.

^bjei 

,Jros.
:dró 

1!
^de

SECCION SEXTA
Alfamén. .

Formado el padrón y lista cobratoria de edi
ficios y solares para el año próximo de 1913, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, a los efectos de recla
mación.

Alfamén 8 de octubre de 1912.— El Alcalde, 
P. O., Alfonso Jiménez.

Arándiga.
. La titular de Farmacéutico de esta villa se 

halla vacante con la asignación anual de 500 
pesetas, satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, más las igualas de 330 
vecinos pudientes.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
hasta el día 30 del mes actual.

Arándiga 6 de octubre de 1912.— El Alcalde, 
Antonio Lausín.

Ateca.
El pliego de condiciones redactado por esta

asamblea municipal para el ai e Yi^ 
año del arbitrio sóbrela medmio egdej 
demás servicios anejos, a con la o g|p> 
noviembre próximo se halla
co, por diez días, en este Ayl?u!8|n2are11 4 
tiendo que dicho ariendo tendrá » 
Salas Consistoriales el día 19 de pe-" 
las diez horas, bajo el tipo de ■ .

_E1 A1Lanuales.
Ateca 7 de octubre de ly^'

Eufemio Mur.
Carenas. , e$pU ,̂ 

Por término de ocho días
público, en la secretaría del Ay e¿te •" 
padrón de edificios y solares ue 
para 1913.

Carenas 7 de octubre de iyj- *
Al<

Joaquín Melendo. gr(,
De conformidad a lo dispuesto ® 

de la Instrucción de 24 de oneio 
arreglo al pliego de condiciono

>

i?35'

Pi 
^8
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— en la secretaría del Ayuntamiento, se 

|i"ieodan en pública subasta los servicios de 
,u y medida de uso exclusivo y obligatorio

2.Ayuntamiento para el ejercicio de 1912 a 
bajo el tipo en alza de 300 pesetas, y el de 

l1?pesetas los de agencia, carga y descarga 
Gimas que presta el arrendatario.
Elactode las subastas tendrá lugar el día 20 
tiictual, a las quince y diez y seis horas del 
ís d o . en el salón de la Casa Consistorial de 

, i'illayen ¡a forma ordenada por dicha 
¡ ¡Moción.
• -i arriendo de ambos servicios será por 

ípode un año, que dará principio el día l.° 
^¡embre próximo y terminará el 31 de 

8 tire de 1918.
i ^enas 7 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
i Melendo.

b 
3
6
4
0

3vad

Caspe.
-juntamiento y Junta municipal tienen 

a la sustitución del impuesto de consu-
■ sus recargos desde l.° de enero de 1913 
junos de los arbitrios establecidos en el 

? 16y de 12 de junio de 1911 y por 
•‘Bionto general, con arreglo a lo dis- 

la misma y en la orgánica Municipal 
O^eto de proceder con el mayor 

WrmiSlt) ea^a .valua°idn de la riqueza de 
T^do*0' 86 a todos los propietarios, 

J’J^eodatarios, colonos, medieros o 
tí¡?Santantes’ ya sean ° D0 vecinos de 

gidetí a que en el término de ocho días 
'¿rpf <^Ue a4n. 00 lo hubieren hecho, 
Hnf9aria munlcipal, la riqueza o renta 

e,nIeste término; pues en su defec-
^■úbiptA rá a valuacidn por los síndicos 

8e nombren.in<
^og. octubre de 1912.-E1 Alcalde, Au-

" "IrÓrM Almuuia ,de D-a Godina. 
oarruajcs de lujo, formado pa

Sa  Ilalla de maniflesto en la se- 
k ^iez fr Ayuntamiento, durante el tér- 

L^^r'-^'to contadosdesde el en que apa- 
vi^i^iricia6 anuucto $n el Bo l e t ín  Of ic ia l

dP^rí0Ca^i1^ootubre de 1912.-E1 Al-

3! i ‘ pD^ik^efenf Maella. 
¡i’t^jk^lDiihr ruglamentarios, quedanex- 
P^kMtarí?0’ P°1’ término de ocho días, 

Jijas(je a .^unicipal, el padrón y listas
’ Próví J lfleios y solares, formados pa- 

- K^a^^odeigiS.
LFl'EmirOt?,bre de 1912.-El Alcalde 

^1. 110 Borraz.
da ^agallón.

|aue Quince días se hallará de ma- 
í(l>Wst0mnt,í-r?ta,aa del Ayuntamiento el 

Alc khSíe .jnoipal ordinario para 1913, a 
lc6ti f^entaríos.

, I ^W^otubre de 1912.-E1 Alcalde 
kr UI° Paños.

; Mari».
| y Justificativo de que los arbi- 

°ncionados en el art. 6.° de la

ley de 12 de junio de 1911 suprimiendo el im
puesto de consumos, sal y alcoholes no tienen 
aplicación en este Municipio, se hallará expues
to al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por ocho días hábiles, a fin de que con
tra el mismo puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen procedentes.

María 8 de octubre de 1912.-El Alcalde, Six
to Pudriólas.

Morata de Jalón.
Balista cobratoria del padrón de edificios y 

solares de esta villa para el año de 1913, estará 
de manifiesto, en la secretaría del Ayuntamien
to por término de ocho días, y la matrícula in
dustrial por quince.

Morata de Jalón 8 de octubre de 1912. — El 
Alcalde, (inlegible).

Sádaba.
Se amplía el anuncio inserto en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  núm. 175 de 25 de julio último, de ha
llarse de manifiesto las cuentas municipales de 
1911 de este Municipio, hasta el diez del actual, 
para oir reclamaciones; quedando en suspenso 
hasta nuevo anuncio las de 1909 y 1910, por 
no haberse formado por el Secretario de su 
época, como encargado para confeccionarlas, 
según acuerdo.

Sádaba 6 de octubre de 1912.—Al Alcalde, 
José Guillen.— P. A del Ayuntamiento, Policar- 
po Núñez, Secretario.

Santa Cruz de Grio.
El partido de Veterinario de Santa Cruz de 

Grío, Tobed e Inogés se halla vacante. Su dota
ción consiste en 200 pesetas anuales, que satis
farán Tobed y Santa Cruz por inspección de 
carnes, y más de 1.300 a que ascenderá la con
ducción de las caballerías.

El Profesor residirá en Santa Cruz, donde 
tendrá además el herraje do 50 mayores y 100 
menores que hay en dicha villa.

Esta se halla en el centro, y los otros pueblos 
distan seis kilómetros por carretera, por la que 
circula un coche como diario que conduce tam
bién viajeros.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía, 
por término de diez días, a contar desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, y pasados éstos se pro
veerá.

Santa Cruz de Grío 8 de octubre de 1912.— 
Ei Alcalde, Podro Barranco.

Santa Cruz de Moncayo.
Se halla vacante la secretaría de este Ayun

tamiento por dimisión voluntaria del que la 
desempeñaba.

Su dotación consisto en 5(X) pesetas anuales 
satisfechas del presupuesto municipal.

Igualmente se halla la del Juzgado munici
pal, con los derechos de arancel.

Tiempo para solicitarlas, ocho días, a contar 
desde que aparezca inserto el presente.

Las instancias a esta Alcaldía, en papel co
rrespondiente, acompañando sus méritos y ser
vicios.

Santa Cruz de Moncayo 8 de octubre de 1912,
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_ El Secretario interino, Elias Martínez.—El 
Alcalde, Pedro García.

***
La Junta municipal de esta villa, en sesión 

del27 de septiembre último, acordó,establecer 
arbitrios extraordinarios para eubnr e déficit 
del presupuesto ordinario de 1913, sobre los 
artículos de comer y arder no comprendidos en 
la general del impuesto de consumos, y es como 
sigue: ____ _

j Uni- Precio Ar- Consumo PRODUCTO

Artículos.
dados. medio. bilrio. anual

— — — .
Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas.

- 1. —--------

100 2 0‘20 2.395 6^9

Leña................. 100 2 0‘20 2.592 51840

To t a l 1.197-40

Y cumpliendo con lo acordado, libro la pre
sente, visada por el Sr. Alcalde, que firmo en 
Santa Cruz de Moncayo, a 8 de octubre^e1U 
El Secretario, Elias M. Jiménez.—v . B. Li a i 
caldo, Pedro García.

Torres de Berrellén.
Las listas cobratorias de edificios y solares 

para el año 1913 se hallarán expuestas al pu
blico en la secretaría de este Ayuntamiento, 
ñor término do ocho días, contados desde ma
ñana, a fin de recibir las reclamaciones que con
tra las mismas se formulen.

Torras de Berrellén 8^ de octubre de 1912.
—El Alcalde, Lauro Espún.

SECCION SEPTIMA_____

AQMir^STRACIO^OE WSflCíA
Requisitorias.

Baio a®ercibmiwlo de ser declarados rebeldes y de incurrir 
M íeXresponsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
Ps les /í a a contar desde el dU de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Inbunat que 
señal i se les cito, llama y emplata, encargándose a loc as 
las "autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
'a busca captura y conducción de aquéllos, poniéndolos adis

J«.. o Tr.Wal, arreglo a los ,■ cu
lo-i 512 y 83H de la ley de Enjuiciamiento criminal. 6b ..l  Código ^Justicia Militar de la ley de Enjuiciamien

to de Marina Militar.
PRIETO de la ROCA, Nicolás; de diez y siete 

años, hijo de Francisco y de Josefa, soltero, na
tural v vecino de Barcelona, ebanista; procesa
do por estafa; comparecerá,en el término de diez 
días, antela Audiencia provincial de Zaragoza, 
a usar de su derecho de defensa en la causa 
que se sigue por estafa contra el mismo y otro, 
por medio de Abogado y Procurador, y de no 
verificarlo lo serán nombrados de oficio.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

¡Zaragoza. — San Pablo.
D. Baldomero Sáez Sánchez, Jaez do primar- 

instancia del distrito de San Pablo deZw-

Hago sabor: Que para hacer pago de 
dad de pesetas que en autos ejecativos re . 
D. José-María Malumbres a D. José bala. 
Bendicho, se subasta por veinte días: ; 

Posesión con casa, sita en las afueaa _ 
ciudad, paseo de María Agustín; compuea.. 
los números de fincas siSnientlisVa(. _nne|- 

l .° del plano.—Una casa, señalada con - 
mero veinticinco duplicado.

2 .°- Un trozo de corral cuya A,
con la finca que se adjudicó a - P {ack;.; 
se halla a veinte metros a conta cle . 
de la casa alineada con los ediflcio■ P a5Í¡ 
la linea que ha de después d

3 .°-Un trozo de cobertizo. destín J 
taoiones, cuya línea divisoria co la^ 
se adjudicó a dicho D. Pascual - ‘ ¡ íne3$ 
mente a veinte metros contados de ja 
fachada del Paseo de Mana Agusu .

4 .°—Un cubierto con vaquería.
5 .'°—Otro cubierto de va(ll.,e,riamñtrosde^ 
6.°-Parte de corral de veinte nn 

do, a contar de la linea de fachadd.nyios quet»1 
María Agustín, alineado con ed fi 
de quedar después de edificado, y nitadoer ; 
cuarenta centímetros de ancho, cor
parte Sur por un paso de cuatro 
e indiviso para la finca que ®e indicaron8' 
y para las porciones que se adj 
Pascual Ara y a los herman^ Ar^g qüe j
Las indicadas dependencias) 
dan constituyendo un solo fundo, cgo{rO^ 
to seiscientos metros cuadi jjiner, ^V.'í 
Norte con casa de D. Joaqu _ a 
ros, y con finca que se adjuduAgU: 
Ara; al Saliente con Paseo) de. a la
Sur con paso común proind 5car0n a 
se describe y a las que se adj Hernápy 
cual Ara y a los hermanos Ar^ adJu^ 
Poniente con la aludida finca¡ qt ge süba» 
D. Pascual Ara: tasada la q1 
treinta mil quinientas peseta^ oDOe

Señalado el remate para eia^gaI 
viembre próximo, a las doP'A rte a 1°' Ui)1 

' cia de este Juzgado, se advier< ctlb^ 
res que se admitirán posturas^. 
dos terceras partes de a a- segt 
del veinticinco por ciento, p por; ^ 
basta, debiendo consignar el ¡og j  
aquélla para tomar Part6’certi^Lü* 
propiedad consisten en i c nifiesto ¡r:> 
Registro, que se halla de 
cretaría del fedatario, sin I 
gunos otros. iim p>

Zaragoza nueve de °^ z Sánchez 
tos doce.—Baldomero Suez
S* S. Ensebio Huélamo.

~ ' Tí H09PlCl° impr e n t a  I>Kl  h


